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12804 ORDEN 713 3XIi(HI 19X5. de:9 di' mar:o. par la que
se dispone d "wnplimif!fl{o de la sen/enda de la
Audiencia Nacional, dictada con lecha /9 de nOl'iem
hre de 1984. "'tI e/ rewr.'lo (onte,icioso-administraril'(l
interpuesto por don lose Antonio Fl!rnúndr= Lápe=.

En su virtud. de conformidad' con lo establecido en la Ley re:'
guiadora de la Jurisdicción Contencioso~Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
articulo J." de la Orden del Ministerio de Defensa número 54
1982: de 16 de marzo. dispongo '-Iue se cumpla en sus propios
ténmnos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. [E.
Dios l!Uarde a VV. EE. muchos años.
\.-1adrTd. 29 de marzo de I\)S5. P. D.. el Director general de

PersonaL Federico Michavila Palláres.

Excmos. Sres. Subsecretario y Almirante Jefe del Estado Mayor de
la ,-\rmada.

E:Xl:mos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
cuido en única instancia ante la Sección 5. a de la Audiencia Na
cional. entre partes~ de una. como demandante. don José Anto
nio Fernández López. quien postula por sí mismo. y de otra.
como demandada. la Administración Pública. representada y de
fendida por el Abogado del Estado. contra Resolución de 24 de
diCiembre de 1979 y O. M. 111 '0069211981. de f2 de febrero. se
ha dictado sentencia con fecha 19 de 'noviembre de 1984. cuya
parle d'~positiva es como sigue:

((Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad ale~
~ada por la representación del Estado. debemos de estimar y es
tImamos el presente recurso contencioso-administrativo inter~

puesto por el Procurador don Francisco Alvarez del Valle Gar
cia. en nombre y representación de don José Antonio Fernández
Lopez. contra Resolución del 24 de diciembre de 1979. recurrida
t:n reposición. y que no fue resuelta por silencio administrativo.
y posterior ampliación a la Orden ministerial de 1'2 de febrero de
IYSL 111 00692,1981. del Ministerio de Defensa. las que deja.
rnos sm efecto. como no ajustadas a derecho. reconociendo al re
currente el empleo de Mayor de primera (Teniente)._ condenando
.1 la Administración a reconocerlo así. con fas consecuencias le
gales inherentes a tal declaración. sin expresa condena en costas.

ASI por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re-.
mitido en su momento a la oficina de origen. a los efectos lega~

\cs. Junto con el expediente. en su caso. lo pronunciamos. man~·
damos ~ lirmamos.~)

Excmos~ Sres. Subsecreta'rio y Teniente General Jefe del Estado
Mayor del Ejército.

ORDEN 713/3800411985. de 1 de abril. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de A. T. de
Z",ugo=a. dictada con fecha 28 de enero ,le 1985. en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto po, -
don Mario Bárcena Alvare=. ..

1982. de ·16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sent~ncia.

Lo que digo a VV. EE. .
Dios e:uarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. I de abril de 1985.-P. D.. el Director general de Per

sonal. Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Estado
Mayor del Ejército.

Excmos. Sres.: En el recurso· contenciosb--administrativo se
guido en imica instancia ante la Sección de la A.-T. de Zaragoza.
entre partes. de una. como demandante. don Mario Bárcena AI
varez. quien postula. por sí mismo. y de otra. como demandada.
·Ia Administración Pública. representada y defendida por el Abo~

gado del Estado. contra Resolución de la Jefatura de Estado
Mayor de!' Ejército de 29 de junio de 1984. se ha dictado senten·
cia .con fecha 28 de enero de 1985. cuya... parte dispositiva es
como -sigue:

((Fallamos:

l."·' Desestimamos el recurso contencioso-administrativo. de~
ducido pOr don Mario Bárcena Alvarez. contra la Resolución de
la Jefatura del Estado Mayor del Ejército de 29 de junio de 1984.
desestimatoria de recurso de alzada formulado contra la dictada
por la Jefatura del Mando Superior de Personal del Ministerio
de Defensa. con fecha 22 de mayo del mismo año. que denegó al
actor rectificación de escalafonamiento.

2." No hacemos expresa imposición de costas.
Asi por esta nuestra sentencia. 10 pronunciamos. I1l'cindamos

y firmamos.)~

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de :;7 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
artículo J." de la Orden del Ministerio de Defensa número 54"
19M2. de 16 de marzo. dispongo que se c:;umpla en sus propios
táminos la expresa sentenCia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. I de abril de 1985.--P. D .. el Director general de Per

sonal. Federico Micha\'ila Pallarés.

12806

ORDEN 713.38lili3 19X5. di' 1 de abril. por lo que Si' .
di.~pOl~el cumplimiento de la Jen!encia de la A. Tí'
rritorial de' ZaraKo:a. dietada con fedla 28 de ellefo
de 1985. en el re('urso L'ontl!nl'loso-administratiro in
terpuesto por don Jos'; Luis Domingue; Gil.

12805

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se~

guido en única instancia ant.e la Sección 5.- del Tribunal Supre
mo~ entre partes. de una. como demandante. doña Josefa Cano
Lozano. viuda de do!! Antonio Mate Torres. quien postula por
si mismo. y.de otra. como demandada, la AdrnlOistración Públi
ca. representada y defendida por el Abogado del Estado. contra
acuerdos de la Sala de Gobierno del C. S. J. M.. se ha dictado
sentencia con f«ha 27 de diciembre_ de 1984. cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«(Fallamos: Que desestimamos el recurso promovido por
doña Josefa Cano Lozano contra los acuerdos -de la Sala de Go
bierno del Consejo Supremo de Justicia Militar. que le dene~·

ron su pretensión de que la fecha inicial de percibo de su pensión
fuera del l de abril de 1978. Sin costas.

Asi por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado" y se insenará en la "Colección Legislativa".
definitivamente- juzgando. lo pronunciamos. mandamos y tinna·
mos.»

Excmos. Sres.: En el' recurso contencioso~adm¡nistrativo se-
~uido en única instancia ante la Sección de la A. T. de Zaragoza.
~l1tre partes. de una. como demandante. don José Luis Domín
guez Gil, quien postula por sí mismo. y de otra. como .demanda
da. la Administración Pública. representada y defendida por el
"bogado del Estado. contra Resolución de la Jefatura del. Esta~
do Mayor del Ejército de 22 de febrero de 1984. se ha dictado
sentencia con fecha 28 de enero- de 1985~ cuya parte dispositIva
es como sigue:

((Fallamos:
l.·· Desestimamos el recurso contencioso-administrativo. de~

ducido por don José Luis Dominguez Gil. 'Contra la R'esotución
de la Jefatura del Estado Mayor del Ejército de 22 de febrero de
1984. desestimatoria de recurso de alzada formulado contra la
dictada por la Jefatura del Mando Supe:i0r de la Defensa ~?J'!.
techa Sde septiembre de 1983. que denego al actor la renovaclon
de tarjeta militar de identidad.

~." :"io hacemos expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos. mandamos
y firmamos.,>

En su virtud. de conformidad c0'1 lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencio~o-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de ,Ia.s fac::ultades que me ~onfiere el
'Irliculo :\." de la Orden del MlIllsleno de Defensa numero 54

12807 ORDEN 713¡3800611985. de 1 de abril. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentenda del Tribunal
Supremo. dictada confecJuJ 27 de didembre de 1984.
en el rel'urso contencioso-administrativo interpuesto
por doña Josefa Cano Lozano. viuda de don Antonio
Mate Torres.


